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í Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Snptñor Decreto de 2 0 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos, 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivus 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setümbre de i 8 6 i ) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
HACIENDA. 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.̂ —N.0 618.—Excmo. Sr.— 

He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la carta 
oficial de V. E. núm. 76 de 27 de Abril úl
timo, trascribiendo una comunicación de esa In
tendencia general de Hacienda en la que consulta 
la interpretación que debe darse á la Real órden 
de 12 de Marzo del año próximo pasado sobre 
transbordo de mercancías, y solicita al mismo 
tiempo se expida una nueva disposición que sirva 
de regla definitiva.—En su vista y considerando que 
no han sido suficientes las aclaraciones contenidas 
en dicha Real órden ni las prescripciones de la 
anterior fecha 12 de Enero de 1875, derogatoria 
del art. 88 de la Instrucción reglamentaria para 
el servicio de la Aduana de esa Capital, relativas 
á las operaciones de transbordos, y con el objeto 
de establecer reglas fijas aplicables al servicio de 
que se trata, S. M. se ha servido disponer: 

1. ° Que el plazo de 48 horas marcado para 
la operación de transbordo de mercancías no em
pieza á contáis© á loe Knquoc qu© eutren cua
rentena, sino desde el momento de la ter
minación de esta y que se autorizo al Intendente 
general de Hacienda para que prorogue dicho plazo 
por el tiempo que las circunstancias lo consientan, 
tanto á los buques sujetos á cuarentena, como á 
los que no lo estén, pero á condición de que las 
mercancías se conserven en el buque conductor v i 
giladas por el Resguardo. 

2. ° Que las mercancías declaradas de tránsito, ó 
á la órden, deberán ser trasladadas precisamente 
á los Almacenes de depósito mercantil y pagar los 
derechos correspondientes al mismo en los casos 
en que teniendo que hacer á la mar el buque con
ductor de aquellas, no haya llegado á tiempo el 
designado para su conducción á su destino y 

3. ° Que no se permita el depósito de mercancias 
las referidas clases en los Almacenes destinados 

Para las de consumo ni en las embarcaciones me
jores, aun cuando estas se hallen custodiadas por 
cl Resguardo.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
m«chos años. Madrid 24 de Julio de 1883-—Nuñez de 
Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Setiembre de 1883.—Cúmplase y pase 
a la Intendencia general de Hacienda para los efectos 
correspondientes. 

Jovellar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

En vista del oficio del Comandante P. M . del 
pstrito del Príncipe fecha 3 del actual, participando 
a desaparición de la epidemia colérica en aquella lo
calidad; el Excmo. Sr. Gobernador General, de con-
0rmidad con lo propuesto por esta Dirección ge-
¡leral> ha tenido á bien por acuerdo fecha de hoy, 
Aponer sea declarado limpio el mencionado Distrito. 

L5> que se anuncia en la Gaceta oficial para co-
ílociimento del público. 

Manila 20 de Setiembre de 1883. 
RDIZ MARI:-: /.. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
.ESTADO M^OR. 

Orden general del Ejercito di dia 20 de Setiembre 
de 1883, enManüa. 

Con fecha 30 de Agosto próxino pasado y á propuesta 
del Intendente militar del Distrio, el Excmo. Sr. Capi
tán General se ha servido aprolar el adjunto proyecto 
de reglamento para la habilitacioi de especiantes á bu
que, el cual deberá regir desde 1.° del mes actual, en 
la inteligencia de que se ha nonnrado para Inspector del 
cargo de Habilitado de espectanes á embarques al Co
misario de Guerra de primera clisé D. Manuel Harranz, 
para el desempeño del mismo 3l Oficial 2.0 D. Luis 
Jordán. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia á los efectos correspondientes.—El Drigadier 
Jefe de É. M., Sabino Gámir. 

Proyecto de Reglamento que se cita: 

I - . 
Del Habilitado. 

Artículo l . o La Habilitación de especiante á embar
que será desempeñada por un Oficial de la Administra
ción militar, .á semejanza de lo establecido en los puer
tos oficiales de embarque en la Península. 

Art. 2.o La duración del cargo será de un año eco
nómico. No podrá ser nombrado nuevamente el Oficial 
que cese en el cargo, sin que trascurra un año en ana
logía con lo dispuesto en el art. 0 . 0 de la órden del 
Ministerio de la Guerra de 3 de Diciembre de 1863, re
servada por la Dirección general de Administración mili
tar en 19 de Octubre de 1876 para los servicios de Hos
pitales, provisiones y utensilios. 

El nombramiento será de libre elección, del Inten
dente, entre los Oficiales que sirvan en las oficinas de la 
Intendencia. 

Art. 3.o Estará encargado de satisfacer los haberes 
corrientes de los Sres. Generales, Jefes y Oficiales que 
figuran en dicha situación, y las pagas de navegación 
que se faciliten como auxilio de marcha. 

Art. 4.o Dependerá del Comisario de Guerra Inspec
tor de trasportes, que lo será también de la Habilitación. 

Art. 5.o Retiraril de la Intendencia los libramienlos 
que para las atenciones de este servicio se le espidan. 
Rendirá una cuenta de caudales al cap. 4.0 art. 3.o 

Art. 6.0 Los caudales se custodiarán en una Caja 
con dos llaves, de las cuales una estará en poder del 
Comisario de Guerra inspector de trasportes en forma 
análoga ó como se practican en los demás servicios 
de la Plaza. 

Art. 7.o Redactará la nómina de especiantes á em
barque (formulario núm. \ ) en la que motivando el alta 
y baja conforme las órdenes que por el Inspeclor de 
trasportes le sean comunicadas; hará la reclamación de 
haberes y pagas de navegación que á cada uno corres
ponda, en la forma que en el modelo se expresa exi
giendo el correspondiente recibo (formulario núm. 3). 

La numeración de los recibos será correlativa en lodo 
el año, según se espresa en el modelo. 

Los recibos formarán un libro talonario en el que la 
matriz con el valor de un duplicado, se conservará en la 
habilitación, acompañándose en la cuenta el original. 
Exigirá á todos los especiantes el cese de su última si
tuación y el justificante de revista, si hubiese pasado al
guna después de su baja definitiva en el Cuerpo ó clase 
en \ \XQ sirviera, sin cuyo requisito no hará reclamación 
alguna. 

Entregará las pagas de navegación en el momento en 
que sean reclamadas por los interesados. 

Art. 8.0 No hará pago alguno sin que el Comisario 
Inspector haya firmado el pagúese en el recibo. 

Art. 9.o Al ser baja en cualquiera de los Sres. Ge
nerales, Jefes y Oficiales en la nómina figure íes entre
gará su ajuste final arreglado al formulario núm. 4, al 
que unirá el cese que les será entregado por el Comi
sario Inspector, quedándose con un ejemplar del ajuste, 
en el que firmará la conformidad el interesado. 

Art. 10. Será de cuenta del Habilitado el sosteni
miento de un escribiente; sufragará los gastos de escri
torio, y será responsable de la quiebra de moneda, para 
lo cual se le abonará con cargo al cap. 4.o art. 3.o una 
gratificación de 25 pesos mensuales en equivalencia de 
ía de 50 pesetas que disfrutan los de la Península. 

I I . 
Bel Comisario de Guerra Inspector. 

Artículo 1.° Recibirá de la Intendencia las órdenes 
de alta y baja del personal que la Capitanía General 
comunique, las que trascribirá al Habilitado para los 
efectos consiguientes en la nómina. 

Art. 2.° Inspeccionará todos los actos de la habi
litación, será llavero de la Caja y ordenará todos los 
pagos, eslampando el páguese en los recibos, sin cuyo 
requisito no tendrá válida alguna, debiendo también 
punci ci TT B." «n todos los documentos. 

Art. 3.° Estenderá los céses definitivos de lodos los 
que sean bajas, los cuales pasarán el Habilitado para 
que por conducto de éste lleguen en poder de los 
interesados al entregarlos el ajuste final. 

I I I . 
Be los espectadores á buque. 

Artículo único. Tendrá obligación de entregar ai 
Habilitado los documentos siguientes: 

Cese de la última situación. 
Justificante de revista si hubiesen pasado 

como tales especiantes. 
Copia de pasaporte. 
Copia de la órden de concesión de regreso 

Península. 
Manila 21 de Agosto de 1883.—El Intendente mi

litar, Pedro B. García.—Manila 30 de Agosto de 1883.— 
Aprobado.—Jovellar.—Hay un sello que dice: Capitanía 
General de Filipinas E. M.—Comunicada á los Cuerpos 
é institutos militares de esta guarnición.—El Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

alguna 

á la 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 21 DE SETIEMBRE 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel Don 
Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Co-
i'onel D. Angel de Pazos. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El. '-.oronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Presró. 

áuimeios oficiales. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El sábado próximo 22 del actual á las diez de su ma

ñana, se venderá en pública subasta en esta Secretaría, 
una yegua declarada de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 20 de Setiembre de 1883.—P- O., Gerardo 
Moreno. 
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INSPECCION GENERAL DE MINAS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

D. Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao tercer distrito de Mindanao, ha registrado un 
coto' de 60 pertenencias de mineral de oro titulado 
"Eduardo y Ricardo" en el sitio denominado "Gansu-
ran" término de dicho pueblo, verificando la designa
ción en los términos siguientes. Se tendrá por punto de 
partida una calicata hecha en la mina "Constancia" 
desde cuyo punto se medirán en dirección O. cien me
tros, fijándose la 1.a estaca, desde esta en dirección 
Norte ochocientos treinta metros, fijándose la 2.a es
taca; desde esta en dirección E. se medirán mil metros, 
fijándose la 3.a desde esta en dirección Sur novecien
tos metros, fijándose la 4.a desde esta en dirección 
E. ochocientos metros, fijándose la 5.a desde esta al 
Sur mil quinientos metros; fijándose la 6.a desde esta 
al 0. mil ochocientos metros, fijándose la 7.a y desde 
esta última á la 1.a mil quinientos setenta metros, que
dando cerrado el perímetro de las sesenta pertenencias 
del coto minero solicitado. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Setiembre de 1883.—José Centeno. 

D. Ricardo González, español europeo, residente en 
Surigao 3.er distrito de Mindanao, ha registrado un 
coto de sesenta pertenencias de mineral de oro titu 
lado "González Vidal" en el sitio denominado Gansuran 
término de dicho pueblo verificando la designación 
en los términos siguientes: Se tendrá por punto de 
partida una calicata hecha en la mina "Belleza" desde 
cuyo punto y en dirección N. se medirán trescientos 
ochenta metros, fijándose la 1.a estaca, desde esta en 
dirección E. ochocientos sesenta metros, fijándose la 
2.a desde esta en dirección Sur mil doscientos, fijándose 
la 3.a desde esta al Oeste mil cuatrocientos, fijándose 
la 4.a desde esta al Sur novecientos, fijándose la 
5.a desde esta al Oeste mil seiscientos metros, fiján
dose la 6.a desde esta al N. mil doscientos, fiján
dose la 7.a desde esta al Este mil seiscientos metros, 
fijándose la 8.a desde esta en dirección Norte nove
cientos metros, fijándose la 9.a estaca y desde esta 
á la 1.a quinientos cuarenta metros, quedando cerrado 
el perímetro de las sesenta pertenencias del coto mi
nero solicitado. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Setiembre de 1883.—José Centeno. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ¡ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que por d i s p o s i c i ó n do E ^ o . ™ Q,. p0_ 

pitan General de estas Islas de fecha 13 del mes ac
tual y á propuesta de esta Intendencia se ha elimi
nado de la cláusula 2.a del pliego de condiciones para 
la contratación por dos años del suministro de arroz 
y paláy á las fuerzas y caballos de este Ejército, 
la prescripción de que el grano de arroz ha de ser entero. 

Manila 17 de Setiembre de 1883.—Pedro M. García. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
D I R E C T O S . 

El martes 25 del actual á las diez de su mañana, 
se celebrará en esta Administración Central concierto 
público para contratar la impresión de cien libros de 
patentes de fabricación de tabaco, conteniendo cada 
uno cien folios con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Intendencia general en decreto 
de 18 del corriente, que estará de manifiesto en el 
negociado respectivo, y bajo el tipo de cuatrocientos 
cincuenta pesos en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en dicho servicio. 

Manila 19 de Setiembre de 1883.—Evaristo Romero. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero de los Sres. 
D. Anastasio Fernandez Caballero y D. Antonio Sánchez 
Jaén, Administrador é Interventor que respectivamente 
fueron de la provincia de Albay, y teniendo que reque
rirles de pago por la cantidad de ps. 99*40, en que re
sultaron alcanzados en la cuenta de efectos timbrados de 
dicha provincia, correspondiente al mes de Setiembre de 
1874, por el presente se les cita, llama y emplaza por 
primera vez, para que en el término de nueve dias se 
presenten en este Centro por sí ó por medio de repre
sentantes legales para el fin indicado, apercibiéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar. 

Manila 17 de Setiembre de 1883.—P. O., A. de San-
tisteban. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
D E F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el viérnes 21 del actual, á las 
ozho y media de la noche, en su casa calle de Palacio 

núm. 7, para tratar asuntos de interés. 
Manila 19 de Setiembre de 1883.—El Socio Secretario, 

Arturo de Malibrán. 2 

ESCRIBANIA GOBIERNO. 
D. Gerónimo Gaez, remate leí arbitrio de los va

deos y pontazgos del 4.0 gio (fe la provincia de Pan-
gasinan, se servirá comp;cer en la Escribanía del 
que suscribe, calle Nueva casa núm. 29 del arrabal 
de Binondo, dentro del téino de tres dias, contados 
desde la publicación del pi?nte ín la Gaceta de Manila, 
para notificarle del decreto; aprobación de la Dirección 
general de Administración vil, recaido en el expediente 
del citado arriendo. 

Manila 18 de Setiembre 1883.-Fél ix Dujua. 

MONTE DE PIEDAEÍ CAJA DE AHORROS 
DE¿NILA. 
Dicción. 

El dia 30 del presenl mes, termina el plazo de un 
año y prórroga de un rs, ó sean 13 meses, de los 
empeños verificados en . de Agosto del año próximo 
pasado; lo que se hace p)lico, para que los interesados 
acudan á estas oficinas áíscatar ó renovar aquellos, en 
la inteligencia que de i verificarlo, se venderán las 
alhajas en las almonedas ue deberán tener lugar en los 
primeros dias del mes díOctubfe próximo. 

Manila 19 de Setiembrde 1882.-El Director, Fernando 
Muñoz. 

CASA CENTRL DE VACUNACION. 
El miércoles 26 del .reseme mes, á las ocho de la 

mañana se administra la acuna. 
Manila 20 de Setiembe de 1883.—Dr. Capelo. 

Estado del número de vcunadof en el dia de la fecha. 
JPueblos. Hmb.s Muje.» Niños. Niüas. Total. 

Manila. — — — — 
Tondo, naturales. 

d., mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José, 
Sta. Cruz, naturales. . 

Id. , mestizos. 
Quiapo. 
Sampaloe. 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao, 
Ermita. 
Matate. 
Parañaque. 
Pineda. 
Las Pinas. 
Sania Ana. 
San Pedro Macati. 
Pasig. 

Taguig. 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo. 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navotas. 
Novaliches. 

Total. . 3 0 17 4 7 
Manila 19 de Setiembre de 1 8 8 3 . — E l Vocal de turno, Dr. 

Capelo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del primer grupo de la 
provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil cuatrocientos treinta y siete pesos veinticinco céntimos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en la Sala 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida en la casa 
núm. 7 calle Real de Intramuros, el dia 17 de Octubre venidero 
á las diez en punto de su mañana, y los que quieran hacer pos
turas podrán presentar sus proposiciones, estendidas en papel de 
sello tercero, acompañando el documento de garantía corres
pondiente. 

Binondo 18 de Setiembre de 1883 .—Fél ix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 2.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 [echa 4 de Mayo de 1880. 

1 .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del primer grupo oe la provincia 
de Tayabas, bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 
2437<25 cmos. anuales. 

á.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3 . a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas á dicho modelo. 

4 . a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 

tracion de Hacienda pública de la provincia en que siraultáh 
neamcnte-se celebre la subasta, la suma de ps. 3 6 5 ' 5 9 equiva» 
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro. 
posición aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di. 
rcccion general de Administración Civil. 

5 . a Constituida la Junta en el sitio y hora que sena'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo ¡a-
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadorea 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer. 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para \\ 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alia 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá U 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate ai mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter.ou 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo-
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco días 
siguientes ni de la adjudicación del servicio, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento delim. 
porte total del arriendo. 

9 . a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 6 impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5 .o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1 8 5 2 . Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la difcrencil 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le relendrt 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidydes probables si aquell» 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible pan 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

1 0 . E l contrato se entenderá principiado desde el dii 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden i 
pp»**rz po.- «i jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los interese» uei arrenüador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del» 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

1 2 . El contratista que dejare de ingresar la mensualidaí 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que debí 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El impertí 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la meo-
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en i 
improregable plazo de quince di:is y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jele de la provincia suspenden 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondráqw 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiente á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que " 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multaj18 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda, w 
tercera infracción se castigará con la rescicion del conti* 
que producirá todas las consecuencias de que se haceiw 
rito en la cláusula 12. 

1 5 . Es obligación del contratista establecer en todos if-
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarín* 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza, 
limpieza de las reses, , 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios «l116 ?, 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin^" 
bargo la matanza en casas particulares para el consum0 " 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista del 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravenciones á es 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los,l 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al co 
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la P 
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción secâ  
ligará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de. 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estábil 
mieatos de beneficencia ó Cárceles públicas. . 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen ia legitin11' 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el son 
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se ru 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el ta 
de manera que al cortarlo se divida el sello. . ^ 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista P̂ , 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que ai 
mate diariamente para el abasto, espresando el número-

1 9 . E l contratista entregará en el Gobierno de la prov.a?j. 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como ha> 
pedido las doscientas de que debe constar cada libro, . 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la injispo-
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las $ 
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento ^ 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor apr 
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Real órdea de 19 de Agosto de I86 i mandado cumplir 
guperior decreto de ¿0 de Noviembre siguiente y publicado 

V0\~ Gaceta núm. 279 ae ó ae uicieraore aei mismo ano. 
eD..4 No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le-

: ' procedtmjia no se acredite por el interesado con eldo-
'̂'leflto do quo tratan los párrafos l,o y 2.0 del art. l.o 

\ o del Reglamento anteriormente citado. 
aj¿ El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 

• nedir que se ma'en reses en todos los pueblos de la com-
pbension de su contrata, con tal que se sujeten los mata-

l res á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
£ derechos de tarifa. 

«3 El contratista está obligado á conservar en el mayor 
síeo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 

ODIO á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
^ pique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
ron las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re-
nresentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 
P La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
mioistros de justicia de los pueblos harán respetar al contra-
üsta como representante de la Administración, prestándole cuan
to* auxilios puecJa necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial uua copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. , , ,. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sun-
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar -A arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
Su contrato como una obligación particular y de interés pura 
tóente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parle entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estaf investíaos. . 

í8. Los gastos do la subasta, los que se originen en el 
blorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los dé la recaudación del arbitrio y espedi-
íion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. i 2 del citado Real De
creto de -27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis-
\raliva que señalan las leyes vigentes. 

80. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
ücabo las condicones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 10 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de P. Galvan. 

¡Tari/a de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cada cerdo. 
Por cada carnero. 

pesos. 1'50 
» ' 2 o 
» ' 5 0 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
^ beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo Oe las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 10 de setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
0. N, N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del primer grupo de la provincia de layabas, 
íof la cantidad de.... (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm de la Oa-
cela del dia .... del que me he-enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
Opositad'- en la cantidad de 365 pesos 5 9 cént. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujus. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración 
"wil, se ha señalado que el dia 17 de Octubre entrante 
^ las diez en punto de su mañana, se celebre subasta pú-
"Uca para contratar el arbitrio de mercados públicos del 
pi'imer grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
Progresion ascendente de quinientos sesenta y cuatro pesos 
duales, y con sujeción al pliego de condiciones que se in-
sei'ta á continuación. E l acto tendrá lugar en la Sala de 
'̂monedas de la espresada Dirección establecida er. la casa 

fcUm 7 cane ^eal ¿e Intramuros de esta Ciudad, y los 
^ quieran optar á dicho servicio podrán hacer sus propo
rciones estendidas en papel de sello 3.o acompañando el 
üocumento de garantía correspondiente 

Manila 18 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercá
i s públicos del l.er grupo de la provincia de Tayabas, 
¿probado por Real orden de 16 de Junio de 1880, publi
cado en la Gaceta núm. 252 correspondiente al dia 10 de 
Setiembre del mismo año. 

\-* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
dp Hc esP1'e3ado, bajo el tipo en progresion ascendente 
e 364 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudi<ará )r licitación pública y 
solemne que tendrá lugar ¡imuheamente ante la Junta 
de Almonedas de la Direccon geral de Administración 
Civil y la subalterna de la espresa provincia. 

3. a La licitación se venfuará p pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se astarán precisamente á 
la forma y conceptos del medelo ae se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de q serán desechadas las 
que no estén arregladas á dichonodelo. 

4. a No se admitirá como licitar persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal,' sin que acredite con 
el correspondiente documento, qm entregará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta har consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos e la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacieia pública de la pro
vincia en que simultáneamente s celebre la subasta, la 
suma de 84 pesos 60 cent., equivalite al cinco por ciento 
del importe total del arriendo ue se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los ütadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitida terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que peenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á lavor 
de la Dirección general de Admintracion Civil. 

5. a Constituida la Junta en el iíio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dai principio el acto de 
la subasta y no se admitirá espeacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durate los quince minutos 
siguientes los licitadores entregáis al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince ainulos señalados para 
la recepción de pliegos se procedi'á á la apertura de los 
mismos por el órden de su nuneracion, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ebs el actuario, se re
petirá la publicación para la intiligencia de los concur
rentes cada vez .que un pliego fiere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate a mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competene la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más p'oposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espaco de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los auto'es de las mismas y 
transcurrido dicho término se ac^udicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del plegó que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
eoncurrir á este acto personalmente ó por medio de apo-
HorarlA, í»nfAnrliánrlnca a n p «ii a s í n n I n voi'ifir.an i'Annncian 
su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en ei término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l.o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2. o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 

diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mamposteria cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. - •• 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedicion de títulos serán de cuenta del rematante. 
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29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado k cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, i no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.0 de la regla i 6 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas tijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
ios sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe de la provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

§.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 10 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—Fiancisco de P. Galvan. 

MÍDELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del l.er grupo de la provincia de layabas, por la cantidad 
de... pesos (pfs...) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia. . . . , . del queme he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber I 
depositado en . . . . la cantidad de 84 ps. 60 cent. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 3 

Providencias judiciales. 
D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Juez 

de 1.a instancia de la provincia de Cavite, y de estar 
en pleno ejercicio de sus funcionés yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Mad-
lanbayan, hijo de Lino y de Catalina Asa, indio, sol
tero, de 40 años de edad, de oficio labrador, natural 
y vecino de S. Francisco de Malabon, empadronado 
en la cabecería núm. 15, conocido por Puqui, de esta
tura regular y cuerpo id . , color moreno, pelo negro, 
cejas escasas, ojos pardos, nariz chata, boca y barba 
lampiña, con una cicatriz grande en las inmediaciones 
de la nariz lado derecho, reo de la causa núm. 3813 
por incendio, para que en el término de treinta dias, 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á 
hacer sus descargos y en caso contrario se seguirá la 
causa en ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 13 de Setiembre de 1883.— 
Adolfo G. de Castro.—Por mandado de S. Sría. , E. 
Manuel. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Belitran, hijo de Félix y de Nicolasa Andalisa, indio, 
soltero, de 22 años de edad, de oficio labrador, natu
ral y vecino de Maragondon, del barangay de D. Eus
taquio, pelo y cejas negros, ojos pardos y achinados, 
nariz chata, barba lampiña, boca chica, cara ancha, 
color moreno, con picadura de viruelas, estatura y 
cuerpo regulares, reo de la causa núm. 4081 por robo 
con lesiones, para que en el término de 30 dias, se 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles á hacer sus 
<kscargos, en caso contrario se sustanciará la causa en 

ausencia y rebeldía, pandee el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Cavite á 13) Setiembre de 1883.-Adolfo 
G. de Castro.—Por ma¡adc de S. Sría. , E . Manuel. 

Por el presente cit llamo y emplazo á Juan 
Madlanbayan, hijo de Lo y de Catalina Asa, indio, 
soltero, de 40 años de ad, de oficio labrador, natu
ral y vecino de S. Fransco de Malabon, empadronado 
en la cabecería núm. 1 conocido por Puqui, de esta
tura regular y cuerpo . , color moreno, pelo negro, 
cejas escasas, ojos pans, nariz chata, boca chica, 
barba lampiña, con unaicatriz grande en las inmedia
ciones de la nariz lado irecho, reo de la causa nú
mero 4041 por fuga, p'a que en el término de 30 
dias, se presente en est Juzgado ó en sus cárceles 
á hacer sus descargos ;en caso contrario se seguirá 
la causa en ausenci£ y rebeldía, parándole los 
perjuicios que hubiere ¡gar. 

Dado en Cavite á 'Í3ie Setiembre de 1883.-Adolfo 
G. de Castro.—Por madado de S. Sría.5 E. Manuel. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al ausente Ci
ríaco Nuel, natural y wmo de ludan, indio, soltero, 
de 2o años de edad, ho de Arcadio y de Antonia, de 
estatura baja, cara reglar ojos pardos, nariz y barba 
regulares y color trigteño, procesado en la causa nú
mero 4098, para que 3n el término de treinta dias 
contados desde esta fecia, se presente en este Juzgado 
ó en sus cárceles á cmtestar á los cargos que le re
sultan de dicha causa, y en otro caso se sustanciará 
aquella en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere luar . 

Daño en Cavite á l l de Setiembre de 1883.-Adolfo 
G. de Castro.—Por nandado de S. Sría., E. Manuel. 

D. Manuel Suare2 Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia ce esta provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente c.to, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez á los ausentes Máximo Raymundo y 
Pedro Mariquit, vecbos de Cabiao de esta provincia, 
para que por el término de treinta dias contados 
desde la publicación de este edicto, se presenten en 
este Juzgado á contestar los cargos que contra los 
mismos resultan de la causa núm. 3764 ramo de 
la núm. 3074 que se les sigue por hurto y detención 
ilegal, pues de hacerlo así les oiré y administraré 
justicia y ae 10 coiurano seguiré susiancianuu ut 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 12 de Se
tiembre de 1883.—Manuel Suarez Valdés. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. 
y Juez de primera instancia de esta provincia de Tarlac, 
actuando con acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo 
ausente Melecia Dizon, para que por el término de 
nueve dias contados desde la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado para declarar en la causa número 
704 contra D. Tomás Dizon, por hurto; apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 10 de Setiembre 
de 1883.—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. Sría. , Luis Carrillo, Meliton Licup. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
los infrascritos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 
infiel Ong-Eco, natural de Coianga del Imperio de 
China, vecino del pueblo de Morón de esta provincia, 
casado, y de 40 años de edad, para que por el 
término de nueve dias contados desde la publicacon 
del presente, comparezca en este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 1219 que instruyo contra des
conocidos sobre robo y homicidio, apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 15 de Setiembre 
de 1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría. , 
Raymundo Manaban, Cárlos de G. y Mendoza. 

langan Bunga pueblo de Nagcarlan de la Laguna, $ 
unos 30 años de edad, estatura y cuerpo regulares, 
Román, del barrio de Ibabang Calayan, del mis^ 
pueblo de Nagcarlan, de unos 32 años, de estatm., 
y cuerpo regulares; Romano Palentino (a) Ponsi, ^ 
barrio de Cabuyao, comprehension de Lilio de ia 
misma provincia de la Laguna, de unos 30 años ^ 
edad, de estatura baja y cuerpo delgado; y Berio 
Novenario, del espresado barrio de Cabuyao, paP3 
que en el término de treinta dias contados deŝ  
la publicación de este edicto en la Gaceta de ^ 
nila, comparezcan en este Juzgado á contestar l0s 
cargos que contra ellos resultan de la causa núiiierQ 
2646 que instruyo por atentado á la autoridad y 
á sus agentes, robo en cuadrilla, lesiones, deten, 
cion ilegal y homicidio, pues si así lo hicieren se 
les oirá en justicia y de lo contrarío se sustanciáis 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, y se enten. 
derán las actuaciones con los estrados del Juzgado, 

Dado en Tayabas á 3 de Setiembre de 1883.^. 
Ricardo Diaz Galvan.—Por mandado de S. Sría., Gre, 
gorio Abas, Agapito de Sales. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis. 
trito de Quiapo recaída en la causa n.0 4589 con-
tra Enrique Bulajo Santiago, por hurto; se cita, llama 
y emplaza al testigo Enrique de la Cruz, para que 
per el termino de nueve dias, se presente en este 
Juzgado á declarar en la mencionada causa; aper-
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 18 de Setiem. 
bre de 1883.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis-
trito de Binondo; se cita, llama y emplaza á los tes-
tigos Lim-Oco, Yu-Guanco, Ong-Tuco y Tim-Oco, ve
cinos en la calle de Teatro Viejo de este arrabal; 
Aniceta Hermógenes y Catalina Cando, vecinas del 
arrabal de Tondo; y Josefa Paguio. vecina de este 
mismo arrabal, para que por el término de nueve 
dias, se presenten en este Juzgado para declarar en 
la causa núm. 5449 seguido contra ü-Quipsy, y otros 
por robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 12 de Setiembre de 
1883.—Brígido Lim. 

D. Ricardo Diaz Galvan, Alcalde mayor Juez de 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Ta
yabas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Juan Soliguin (a) Lumban, del barrio de Si-

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito 
de Binondo recaída en esta fecha en los autos de 
jurisdicción voluntaria promovidos por D. Felipe 
Buencamino, D. José de los Reyes, D. Buenaventura 
Sabían Lapira y D. Alejandro Musngi Madlangbayan, 
sobre venta de derechos, acciones y bienes que per
tenecen á los últimos como descendientes de D. Fer
nando Malang-Balagtas y D.a Juana Sisunan, como 
dueños de las tierras de que tratan los autos seguidos 
en el Juzgado de Bulacan por sus ascendientes y el 
espresado D. José de los Reyes, sobre posesión de 
las tierras de Panducot, Maysulao y anexidades, he
cho á favor del primero ó sea D. Felipe Buencamino; 
por el presente se hace saber al público en general 
que desde el dia diez y seis actual, es dueño D. Fe
lipe Buencamino de los derechos, acciones y bienes 
que á D. José de los Reyes y sus hermanos, á D-
Buenaventura Sabían de Lapira y su hermano D. Gre
gorio, y á D. Alejandro Musngi Madlangbayan, cor
responden como descendientes que son de D. Fer
nando Madlang-Balagtas y como dueños de las tierras 
sobre que versan los autos seguidos en el Juzgado 
de Bulacan desde el siglo pasado, por D. Pascual de 
los Reyes y sucesores sobre posesión de las tierras 
de Panducot Maysulao y sus anexidades enclavadas 
en las provincias de Bulacan y Pampanga, por virtud 
de los contratos de compra-venta que los espresados 
individuos han otorgado por medio de escrituras p^}}' 
cas; que en su consecuencia se previene al público que 
D. Felipe Buencamino, es el único que en lo sucesivo 
tiene facultad y representación sobre los referidos 
derechos, bienes y acciones; que serán nulas y sin i»11' 
gun valor ni efecto cuantos autos y contratos puedan 
celebrarse sobre los mismos por otras personas que M 
sea D. Felipe Buencamino, y finalmente que solo este 
ó personas á quienes debidamente autorice en lo suce
sivo gestionar en los autos referidos lo que convenga 
á los derechos adquiridos por el mismo. 

Binondo y oficio de mí cargo á 18 de Setiembre de 
1883.—Vicente Santos. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 


